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RESOLUCTÓN N. b3 /2021

*POR I-4 CUAL SE DESIGNA AL DR. WT. RUBÉN DOMINGO TELLEZ FARIÑA,
ENCARGADO DE DESPACHO DE I-4 DIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE
INVESTIGACIÓN PECUARIA, MIENTRAS DURE LA AUSENCw DE SU TITULAR,
QAIEN HAruí USO PARCAL DE SAS VACACInNES ANUALES REMUNERADAS,

VISTO:

Asunción, 0'/¿ aeFebrero de 20Zl

El Memorando DPIP N" 0l/2021, de fecha 2l de enero de 2021, por el
cual la Dra. vet. Mirtha concepción Benítez de Gómez, Directoia de
Programas de Investigación pecuaria, solicita la designación del Dr. vet.
Rubén Domingo Tellez Fariña, con c.I.c.N" gq3l7.- Jefe Interino del
Programa de Investigación de Bovinos de carne, como Encargado de
Despacho de dicha Dirección, a efectos de usufructuar vacaciones-anuales
remuneradas, del 22 de febrero al5 de marzo del año 2021,y;

CONSIDERANDO:Que, por Resolución IPTA N" 56712019, de fecha 30 de octubre de 2019,
fue autorizado el goce de vacaciones anuales remuneradas a la Dra. vet.
Mirtha concepción Benítez de Gómez, conespondientes al ejercicio 2olg,
por el término de Treinta (30) días corridos.

Que, dicha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección
General de Programas de Investigación.

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de ras personas (DGDp), por
Providencia No 51 de fecha 0ll02lzo2L remite el expediente de refeíencia
a la Dirección de secretaría General para la emisión de la Resolución
correspondiente.

nOR 
fANfO:En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.78g/10;
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